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Moquegua, 25 de Mayo del 2022 

 
VISTOS, el Informe N° 140-2022-DIGA/CO/UNAM del 25.05.2022, el Informe N° 0368-2022-UTYC-DIGA-UNAM del 

25.05.2022; y, el Proveído Presidencial N° 2857 de fecha 25 de mayo de 2022, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, 

que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 004-2022-UNAM de fecha 31 de enero del 2022, se aprueba el Plan de Depuración y 

Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, al respecto, con Informe N° 0368-2022-UTYC-DIGA-UNAM, el Director de la Unidad de Tesorería y Contabilidad, informa 

los avances que se viene efectuando respecto de las cuentas consideradas en el Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de la 

Universidad Nacional de Moquegua; precisando que se viene cumpliendo con el análisis de cuentas, en las fechas establecidas en el 

referido Plan para el segundo semestre; asimismo, señala que, conforme lo establecido por el “Instructivo para el Registro, Cierre y 

Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No 

Financieras que Administren Recursos Públicos” aprobado mediante Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01 y su Modificatoria 

según Resolución Directoral N° 008-2022-EF/51.01; la Unidad de Tesorería y Contabilidad, continua revisando y consolidando la 

información que permita depurar y sincerar los saldos reflejados en los estados Financieros de la Universidad Nacional de Moquegua, 

de acuerdo a lo programado; siendo para ello, de suma importancia el aporte de todas las áreas usuarias responsables de remitir la 

información para la conciliación respectiva; por lo que, conforme al Instructivo emitido por la Dirección General de Contabilidad 

Pública, corresponde como Primer Entregable (Ejecución del 01.02.2022 al 31.03.2022), la presentación de Resultados de Avance del 

Periodo 1-2022, cuya fecha máxima es el 25 de mayo del presente año; y, si bien es cierto, el Plan de Depuración y Sinceramiento 

Contable de la UNAM, no ha contemplado ejecución entre Febrero y Marzo, es necesario aprobar mediante acto resolutivo, los 

acuerdos de la Comisión designada mediante Resolución Presidencial N° 053-2021-UNAM. 

 

Que, mediante Informe N° 140-2022-DIGA/CO/UNAM, el Director General de Administración y Presidente de la Comisión Única 

de Depuración y Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional de Moquegua, eleva a la Presidencia de la Comisión Organizadora, 

el Acta de la Comisión de Sinceramiento Contable de fecha 25 de mayo del 2022; donde se informa sobre el avance e implementación 

del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional de Moquegua, a efectos de que se emita la Resolución 

Presidencial correspondiente, en cumplimiento a la Directiva N° 003-2021-EF/51.01. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley N° 30220, Ley Universitaria, el 

Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de 

fecha 22 de junio del 2021; y, el Proveído Presidencial N° 2857 de fecha 25 de mayo de 2022 que dispone la emisión de la Resolución 

Presidencial. 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar, los resultados de avances del periodo 1-2022, del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable 

de la Universidad Nacional de Moquegua, propuesto por la Comisión Única de Depuración y Sinceramiento Contable, en 

cumplimiento a la Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01 que aprueba el “Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del 

Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 

Administren Recursos Públicos”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Disponer, el registro contable de los resultados de avances aprobados en el artículo anterior, en el periodo 

1-2022, por la Unidad de Tesorería y Contabilidad, bajo la supervisión de la Dirección General de Administración, a nivel de Pliego 

545 Universidad Nacional de Moquegua; y, asimismo, confirmar los registros contables a la Comisión Única de Depuración y 

Sinceramiento Contable de la Universidad Nacional de Moquegua.  

 

ARTÍCULO TERCERO. – Disponer, la presentación de la presente resolución y de los resultados de avances periódicos del Plan de 

Depuración y Sinceramiento Contable a la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, en 

estricta atención a las condiciones y plazos que la indicada Dirección General establece. 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 

 

 

 

 

 

                  
DR. WASHINGTON ZEBALLOS GAMEZ                                              ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 
                  PRESIDENTE                                                                                 SECRETARIO GENERAL  
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